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S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL SENADO 

De acuerdo con lo previsto en el artícu- 
lo 3.", apartado 2, de la Ley para la Re- 
forma Política y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 124 y 149 del 
Reglamento provisional del Senado, se or- 
dena la publicación de las modificaciones 
que el Pleno de esta Cámara propone para 
el proyecto de Constitución aprobado por 
el Congreso de los Diputados. 

Palacio del Senado, 9 de octubre de 
1978.-El Presidente del Senado, Antonio 
Fontán Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, Víctor M. Carrasca1 Felgueroso. 

MODIFICACIONES PROPUESTAS POR EL 
PLENO DEL SENADO AL TEXTO DEL 
PROYECTO DE CONSTITUCION APRO- 
BADO POR EL CONGRESO DE LOS DIPU- 

TADOS 

Pr eám bu1 o 

La  Nación española, por medio de sus re- 
presentantes democráticamente elegidos y 
en uso de su soberanía, proclama su deseo 
de establecer un Estado de Derecho que 

asegure la independencia y las relaciones 
entre todos los poderes y el sometimiento 
de éstos a la ley como emanación de la 
voluntad popular; de fomentar la libertad 
y la convivencia democrática de cuantos 
la integran dentro de la Constitución y de 
las leyes; de proteger el ejercicio de los 
derechos humanos, dentro de un orden 
económico y social justo, y de garantizar 
el respeto de las culturas, tradiciones, len- 
guas e instituciones de los Pueblos de Es- 
paña; de promover el progreso de la cul- 
tura y de la economía para asegurar una 
digna calidad de vida en una sociedad de- 
mocrática avanzada y de colaborar con los 
Pueblos de la Tierra en el fortalecimiento 
de las relaciones pacificas y de cooperación 
entre todos ellos. 

Para la consecución de estos fines, las 
Cortes aprueban y el Pueblo español rati- 
fica la siguiente 

CONSTITUCION 

Artículo 3.0 

1. El castellano o español es la lengua 
oficial del Estado. Todos los españoles tie- 
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nen el deber de conocerla y el derecho a 
usarla.' 

2. Las demás lenguas de España serán 
también oficiales en las respectivas Comu- 
nidades Autónomas de acuerdo con sus Es- 
tatu tos. 

Artículo 4." 

1. La bandera de España consta de tres 
franjas horizontales: roja, amarilla y roja, 
siendo la amarilla de doble anchura que 
cada una de las rojas. 

3 (nuevo). Una ley especial determina- 
rá la composición y características del es- 
cudo oficial del Estado español. 

Artículo 6." 

Los partidos políticas expresan el plura- 
lismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y 
son instrumento fundamental para la par- 
ticipación política. Su creación y el ejer- 
cicio de su actividad son libres dentro del 
respeto a la Constitución y a la ley. Su es- 
tructura interna y funcionamiento debe- 
rán ser democráticos. 

Artículo 7." 

Los sindicatos de trabajadores y las aso- 
ciaciones empresariales contribuyen a la 
defensa y promoción de los intereses eco- 
nómicos y sociales que les son propios. Su 
creación y el ejercicio de su actividad son 
libres dentro del respeto a la Constitución 
y a la ley. Su estructura interna y funcio- 
namiento deberán ser democráticos. 

Artículo 8." 

2. Una ley orgánica regulará las bases 
de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución. 

Artículo 9." 

1. Los poderes pútlicos quedan some- 
tidos a la Constitución y al resto del orde- 
namiento jurídico. 

3. La jerarquía normativa, la publici- 
dad de las normas, la irretroactividad de 
las disposiciones sancionadoras no favora- 
bles o restrictivas de derechos individua- 
les, la seguridad jurídica, la responsabili- 
dad y la interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos, así como el prin- 
cipio de legalidad, quedan garantizados 
por la Constitución. 

Artículo 10 

2 (nuevo). Las normas relativas a los 
derechos fundamentales v a las libertades 
que la Constitución reconoce se interpre- 
tarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y demás 
tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por Es- 
paña. 

CAPITULO PRIMERO 

De los esparioles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquie- 
re, se conserva y se pierde de acuerdo con 
lo establecido por la ley. 

2. 
2 (nuevo). Ningún español de origen 

podrá ser privado de su nacionalidad. 
3. El Estado podrá concertar tratados 

de doble nacionalidad con los países ibe- 
roamericanos o con aquéllos que hayan 
tenido o tengan una particular vinculación 
con España. En estos mismos países, si sus 
leyes no lo prohiben expresamente, y aun 
cuando no reconozcan a sus ciudadanos un 
derecho recíproco, podritn naturalizarse los 
españoles sin perder su nacionalidad de 
origen. 

(Pasa a ser artículo 12.) 

Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España 
de las libertades públicas que garantiza 
el presente Título en los términos que esta- 
blezcan los tratados y la ley reguladora de 
su condición jurídica. 
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3. La ley establecerá los términos en 
que los ciudadanos de otros países y los 
apátridas podrán gozar del derecho de asi- 
lo en España. Este derecho no podrá ser 
invocado contra una acción judicial real- 
mente originada por delitos comunes o por 
actos opuestos a los propósitos y princi- 
pios de la Carta de las Naciones Unidas. 

CAPITULO SEGUNDO 

Derechos y libertades 

Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer discriminación algu- 
na por razón de nacimiento, raza, sexo, re. 
ligión, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. 

Sección 1." 

De los derechos humanos y de las liberta- 
des públicas 

Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la 
integridad física y moral, sin que en nin- 
gún caso puedan ser sometidos a tortura 
ni a penas o tratos inhumanos o degra- 
dantes. Queda abolida la pena de muerte, 
salvo lo que puedan disponer las leyes pe- 
nales militares en tiempo de guerra. 

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, 
religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden pi'iblico protegi- 
do por la ley. 

Artículo 17 

3. Toda persona detenida debe ser in- 
formada de forma inmediata, y de modo 
que le sea comprensible, de sus derechos 

y de las razones de su detención, no pu- 
diendo ser obligada, a declarar. Se garan- 
tiza la asistencia de abogado al detenido 
en las diligencias policiales y judiciales, en 
los términos que la ley establezca. 

Artículo 18 

2. El domicilio es inviolable y ninguna 
entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o mandamiento 
judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

Se garantiza la libertad y el secreto 
de las comunicaciones y, en especial, de 
las postales, telegráficas y telefónicas, sal- 
vo resolución judicial. 

3. 

Artículo 20 

1. b) A la producción y creación lite- 
raria, artística, científica y técnica. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de 
publicaciones, grabaciones y otros sopor- 
tes de información en virtud de resolución 
judicial. 

Artículo 22 

(Pasa a ser artículo 3-1.) 

Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho n 
obtener la tutela efectiva de los Jueces y 
Tribunales en el ejercicio de sus derechos 
e intereses legítimos, sin que, en ningún 
caso, pueda producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al 
Juez ordinario predeterminado por la ley, 
a la defensa y a la asistencia de letrado, 
a ser informados de la acusación formu- 
lada contra ellos, a un proceso público sin 
dilaciones indebidas y con todas las garan- 
tías, a utilizar los medios de prueba perti- 
nentes para su defensa, a no declarar con- 
tra sí mismos, a no confesarse culpables 
y a la presunción de inocencia. 

(Párrafo nuevo.) 

Nadie estará obligado u declarar un he- 
cho que pueda causar perjuicio a su cón- 
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yuge, ascendientes, descendientes o her- 
manos, ni cuando los hechos hayan sido 
conocidos en virtud del secreto profesional 
según se determine en la ley. 

(Pasa a ser punto 1 del artículo 25.) 
(Pasa a ser puntos 2 y 3 del artícu- 

3. 
4. 

lo 25.) 

Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o sancio- 
nado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan de- 
lito, falta o infracción administrativa, se- 
gún la ley vigente en aquel momento. 
2. Las penas privativas de libertad y las 

medidas de seguridad no podrán consistir 
en trabajos forzados y estarán orientadas 
hacia la reeducación y reinserción social. 
El condenado a pena de prisión que estu- 
viere cumpliendo la misma gozará de los 
derechos fundamentales de este Capítulo, 
a excepción de los que se vean expresa- 
mente limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley 
penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho 
a un trabajo remunerado y a los benefi- 
cios correspondientes de la Seguridad So- 
cial, así como el acceso a la cultura y al 
desarrollo integral de su personalidad. 
3 La Administración civil no podrá 

imponer sanciones que directa o subsidia. 
riamente, impliquen privación de libertad. 

Artículo 29 

1. Queda garantizado el derecho de pe- 
tición, que se ejercerá con arreglo a lo que 
disponga la ley. 

2. Los individuos pertenecientes a las 
Fuerzas o institutos armados o a los cuer- 
pos sometidos a disciplina militar, sólo po- 
drán ejercer este derecho individualmente 
y con arreglo a lo dispuesto por la ley que 
lo regula. 

Artículo 30 

1. Los españoles tienen el derecho y el 

4 (nuevo). Una ley de protección civil 
deber de defender a España. 

regulará los deberes y derechos de los ciu- 
dadanos en los casos de alarma, catástrofe 
o calamidad pública que se produzcan en 
tiempo de guerra y de paz. 

Artículo 31 

1. Todos contribuirán al sostenimiento 
de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios 
de igualdad y progresividad. 
2. 
2 (nuevo). El gasto público realizará 

una asignación equitativa de los recursos 
públicos y su programación, ejecución y 
control responderán a los principios de efi- 
ciencia y economicidad. 

3. Sólo podrán establecerse prestacio- 
nes personales 9 patrimoniales con arreglo 
a la ley. 

(Pasa a ser punto 3.) 

Artículo 32 

1. El hombre y la mujer, a partir de la 
edad fijada por la ley, tienen derecho a 
contraer matrimonio, basado en la igual- 
dad jurídica de los cónyuges. 

Artículo 33 

3. Nadie podrá ser privado de sus bie- 
nes y derechos sino por causa justificada 
de utilidad pública o interés social, me- 
diante la correspondiente indemnización 
y de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes. 

Artículo 34 

1. Se reconoce el derecho de fundación 
con arreglo a la ley para fines de interés 
general. 

2. Regirá también para las fundaciones 
lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del ar- 
tículo 22. 

Artículo 35 

í. Todos los españoles tienen el deber 
ie  trabajar y el derecho al trabajo, a la 
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libre elección de profesión u oficio, a la 
promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia sin que 
en ningún caso pueda hacerse discrimina- 
ción por razón de sexo. 

Articulo 36 (nuevo) 

IJna, ley regulará las pecualiridades pro- 
pias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales con estructura y funciona- 
miento democráticos y con el respeto a las 
normas de adscripción y ejercicio hasta 
a1ioL-a vigentes. 

Artículo 39 

2. Los poderes públicos aseguran asi- 
inisnio la protección integral de los hijos, 
iguales éstos ante la ley con independen- 
cia de su filiación, y de las madres, cual- 
quiera que sea su estado civil. La ley PO- 
sibjli tará la investigación de la paterni- 
dad. 

3. Los padres deben prestar asistencia 
de todo orden a los hijos habidos dentro o 
fuera del matrimonio, durante su minoría 
de edad, y a los subnormales en todo caso. 

4. Los niños y los subnormales gozarán 
de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales que velan por sus dere- 
chos. 

Artículo 40  

1. Los poderes públicos promoverán !as 
condiciones favorables para el progreso so- 
cial y económico y para una distribución 
de la renta regional y personal más equi- 
tativa. 

2.  Los poderes públicos fomentarán una 
politica que favorezca especialmente el 
pleno empleo y que garantice la formación 
y readaptación profesionales; velarán por 
la srzguridad e higiene en el trabajo y gn- 
rttnt izarán el descanso necesario, median- 
te !a limitación de la jornada laboral, las 
vaciones periódicas retribuídas y la pro- 
r.oción de centros adecuados. 

Artfculo 4 1  

TJn régimen público de seguridad social 
garantizará las prestaciones sociales y sa- 
nitarias a todos los ciudadanos, así Coi110 
el seguro de desempleo. 

Artículo 42 

Y1 Estado velará muy especialmente por 
la salvaguardia de los derechos económi- 
cos y sociales de los trabajadores españo- 
les en el extranjero y orientará su polí- 
tica hacia su repatriación y reintegración 
en la sociedad. 

Artícalo 43 

2. Compete a los poderes públicos or- 
ganizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestacio- 
nes y servicios necesarios. La  ley estable- 
cerá los derechos y deberes de todos al res- 
pecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la 
educación sanitaria, la educación física y 
el deporte. Asimismo facilitarán la adema- 
da utilización del ocio. 

Articulo 44 

1. Se reconoce el derecho de la perso- 
na a la cultura y compete a los poderes 
públicos el promoverlo y facilitarlo. 

Articulo 45 

1. Todos y cada uno de los españoles 
tienen el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de 
su personalidad, así como el deber de con- 
servarlo. 

2. Los poderes públicos garantizarán la 
utilización racional de todos los recursos 
naturales sin excepción, con el fin de pro- 
teger y mejorar la calidad de la vida. La 
defensa y la restauración del medio am- 
biente se apoyarán en la indispensable so- 
lidaridad colectiva, tanto de la nación en 
su conjunto como de la generación pre- 
sente y las futuras. 
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3. Para quienes violen lo dispuesto en 
los dos números anteriores, en los térmi- 
nos que la ley fije, se establecerán sancio- 
nes penales, así como la obligación de re- 
parar el daño causado. 

Artículo 46 

1. Los poderes públicos garantizarán la 
c( nservación y promoverán el enriqueci- 
miento del patrimonio histórico, cultural 
y artístico de los pueblos de España y de 
los bienes que lo integran, cualquiera que 
sea su régimen jurídico y su titularidad. 
La ley penal sancionará los atentados con- 
tra este patrimonio. 

2 (nuevo). El Patrimonio Nacional es 
una Linidad indivisible, cuyos bienes serán 
inalienables e imprescriptibles. Su régimen 
y administración serán objeto de una ley. 

Artículo 47 

Todos los españoles tienen derecho a 
que se les facilite su acceso a una vivien- 
da digna y adecuada. Los poderes públicos 
promoverán las condiciones necesarias y 
establecerán las normas pertinentes para 
hacer efectivo este derecho, regulando la 
utilización del suelo de acuerdo con el in- 
terés general para impedir la especula- 
ción. 

La comunidad participará en las plusva- 
lías que genere la acción urbanística de 
los entes públicos. 

Articulo 49 

Los poderes públicos realizarán una po- 
litica de previsión, tratamiento, rehabilita- 
ción e integración de los disminuidos fí- 
sicos, sensoriales y psíquicos, a los que 
prestarán la atención especializada que re- 
quieran según su incapacidad y los ampa- 
rarán especialmente en el disfrute de los 
derechos que este Título otorga a todos los 
ciudadanos. 

Artículo 50 

Los poderes públicos garantizarán, me- 
diante pensiones adecuadas y priódica- 

mente actualizadas, la suficiencia econó- 
mica a los ciudadanos durante la tercera 
edad. Asimismo, y con independencia de 
Las obligaciones familiares, promoverán 
su bienestar mediante un sistema de ser- 
vicios sociales que atenderán sus proble- 
mas específicos de salud, vivienda, cultu- 
ra y ocio. 

Articulo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán la 
defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo mediante procedimientos efi- 
caces la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos. 
2. Los poderes públicos promoverán la 

información y la educación de los consu- 
midores y usuarios, fomentarán sus orga- 
nizaciones y oirán a éstas en las cuestio- 
nes que puedan afectar a aquéllos en los 
términos que la ley establezca. 
3. En el marco de lo dispuesto por los 

apartados anteriores, la ley regulará el co- 
mercio interior y el régimen de autoriza- 
ción de productos comerciales. 

Artículo 52 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar 
la tutela de las libertades y derechos re- 
conocidos en el artículo 14 y la Sección 1." 
del Capítulo Segundo ante los Tribunales 
ordinarios por un procedimiento basado 
en los principios de preferencia y suma- 
riedad y, en su caso, a través del recurso 
de amparo ante el Tribunal Constitucio- 
nal. Este último recurso será aplicable a la 
objeción de conciencia reconocida en el 
artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la pro- 
tección de los principios reconocidos en el 
Capítulo Tercero, informará la legislación 
positiva, la práctica judicial y la actuación 
de los poderes públicos. Sólo podrán ser 
allegados ante la Jurisdicción ordinaria de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes que 
los desarrollen. 

Artículo 53 

2. El Defensor del Pueblo velará igual- 
mente por que los poderes públicos respe- 
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ten los principios del Estado de Derecho, 
supervisará la actividad de la Administra- 
ción e informará a las Cortes Generales. 

Artículo 55 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo 
de su unidad y permanencia, arbitra y mo- 
dera el funcionamiento regular de las ins- 
tituciones, asume la más alta representa- 
ción del Estado en las relaciones interna- 
cionales y ejerce las funciones que le atri- 
buyen expresamente la Constitución y las 
leyes. 

Artículo 56 

1. La  Corona de España es hereditaria 
en los sucesores de S. M. Don Juan Car- 
los 1 de Borbón, legítimo heredero de la 
Dinastía histórica. La  sucesión en el trono 
seguirá el orden regular de primogenitu- 
ra y representación, siendo preferida siem- 
pre la línea anterior a las posteriores; en 
la, misma línea, el grado más próximo al 
más remoto; en el mismo grado, el varón 
a la mujer y en el mismo sexo la persona 
de más edad a la de menos. 

4. Aquellas personas que teniendo de- 
recho a la sucesión en el trono contraje- 
ren matrimonio contra la expresa prohibi- 
ción del Rey y de las Cortes Generales, que- 
darán excluidas en la sucesión a la Coro- 
na por sí y sus descendientes. 

, 

Artículo 58 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejer- 
cicio de su autoridad y la imposibilidad 
fuere reconocida por las Cortes Genera- 
les, entrará a ejercer inmediatamente la 
Regencia el Príncipe heredero de la Coro- 
na, si fuere mayor de edad. Si no lo fue- 
re, se procederá de la manera prevista en 
el apartado anterior hasta que el Prínci- 
pe heredero alcance la mayoría de edad. 
3. Si no hubiere ninguna persona a 

quien corresponda la Regencia, ésta será 
nombrada por las Cortes Generales, y se 
compondrti de una, tres o cinco persontis. 

Artículo 59 

1. Será tutor del Rey menor la perso- 
na que en su testamento hubiese nombra- 
do el Rey difunto, siempre que sea mayor 
de edad y español de nacimiento; si no lo 
hubiese nombrado, será tutor el padre o la 
madre, mientras permanezcan viudos. En 
su defecto lo nombrarán las Cortes Gene- 
rales, pero no podrán acumularse los car- 
gos de regente y de tutor, sino en el pa- 
dre, madre o ascendientes directos del 
Rey. 

Artículo 60 

1. El Rey, al ser proclamado ante las 
Cortes Generales, prestará juramento de 
desempeñar fielmente sus funciones, guar- 
dar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes y respetar los derechos de los ciuda- 
danos y de las Comunidades Autónomas. 

%. El m-íncipe heredero, al llegar a la 
mayoría de edad, y el Regente o Regentes 
al hacerse cargo de sus funciones, presta- 
rán el mismo juramento, así como el de fi- 
delidad al Rey. 

Artículo 61 

d) Proponer el candidato a Presidente 
de Gobierno, y en su caso, nombrarlo, así 
como poner fin a sus funciones en los tér- 
minos previstos en la Constitución. 

Ser informado de los asuntos de Es- 
tado y presidir, a estos efectos, las sesio- 
nes del Consejo de Ministros, cuando lo 
estime oportuno, y a petición del Presiden- 
te del Gobierno. 

i) Ejercer el derecho de gracia con 
arreglo a la ley, que no podrá autorizar 
indultos generales. 

j )  (Nuevo). Velar por la conservación 
y fortalecimiento de los vínculos espiritua- 
les, culturales y de especial convivencia 
entre España y las naciones de su comu- 
nidad histórica. 

k) (Nuevo). El Alto Patronazgo de las 
Reales Academias, 

g) 
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Artículo 62 

2. Al Rey corresponde manifestar el 
consentimiento del Estado para obligarse 
internacionalmente por medio de tratados, 
de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 
3. Al Rey corresponde, previa autoriza- 

ción de las Cortes Generales, declarar la 
guerra y hacer la paz. 

Articulo 66 

2. Los miembros de las Cortes Genera- 
lec no estarán ligados por mandato impe- 
rativo. 

Y. Las reuniones de parlamentarios que 
se celebren sin convocatoria reglamenta- 
ria no vincularán a las Cámaras y en ellas 
sus miembros no podrán ejercer las fuii- 
ciones ni ostentar los privilegios que por 
s u  cargo les correspondan. 

Artículo 67 

2. La circunscripción electoral es la 
provincia. Las poblaciones de Ceuta y Me- 
liila estarán representadas cada una de 
ellas por un Diputado. 

6. Las elecciones tendrán lugar entre 
los treinta y los sesenta días posteriores a 
la terminación del mandato de la Cámara. 
El Congreso electo deberá ser convocado 
dentro de los veinticinco días siguientes a 
la celebración de las elecciones. 

Artículo 68 

1. 
1. (Nuevo). El Senado es la Cámara 

2 y 3. (Pasan a ser punto 5). 
2. En cada provincia se elegirán cua- 

tro Senadores por sufragio universal, li- 
bre, igual, directo y secreto por los votan- 
tes de cada una de ellas, en los términos 
que señale una ley orgánica. 
3. (Nuevo). Por excepción, en las pro- 

vincias insulares, cada isla o agrupación 
de ellas con Cabildo o Consejo Insular 
constituirá una circunscripción, a efectos 

(Pasa a ser punto 2).  

de representación territorial. 

de elección de Senadores, correspondiendo 
tres a cada una de las islas mayores 
-Gran Canaria, Mallorca y Tenerife- y 
uno a cada una de las siguientes islas o 
agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, 
Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote 
y La Palma. 

4. 
4. (Nuevo). Las poblaciones de Ceuta 

y Melilla elegirán cada una de ellas dos Se- 
nadores. 
5. Las Comunidades Autónomas que se 

constituyan designarán, de acuerdo con lo 
que señalen sus Estatutos, en el marco de 
una ley orgánica, un Senador y además 
los que le Correspondan en proporción a 
la población de su respectivo territorio a 
razón de uno por cada millón de habitan- 
tes. 

(Pasa a ser punto 6 ) .  

Artículo 69 

e) A los militares profesionales y 
miembros de las Fuerzas, Cuerpos de Se- 
guridad y Policía, en activo. 

Artículo 70 

1. Los Diputados y Senadores gozarán 
de inviolabilidad por las opiniones mani- 
festadas en el ejercicio de sus funciones. 
Asimismo gozarán de inviolabilidad por 
los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con lo que disponga 
una ley orgánica. 

2. Durante el periodo de su mandato 
los Diputados y Senadores gozarán asimis- 
mo de inmunidad, y sólo podrán ser dete- 
nidos en caso de flagrante delito. No po- 
drán ser inculpados ni procesados sin la 
previa autorización de la Cámara respec- 
tiva. 

4. Los Diputados y Senadores percibi- 
rán una asignación que será fijada por las 
respectivas Cámaras. 

Artículo 71 

1. Las Cámaras establecen sus propios 
R,oglamentos y el estatuto de su personal 
y aprueban autónomamente sus presu- 
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puestos. La aprobación de los Reglamen- 
tos y su reforma requerirá mayoría abso- 
luta. 

2. Las Cámaras eligen sus respectivos 
Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán pre- 
sididas por el Presidente del Congreso y se 
regirán por un Reglamento de las Cortes 
Generales aprobado por mayoría absoluta 
de cada Cámara. 

Articulo 72 

2. Las Cortes Generales podrán reunir- 
se en sesiones extraordinarias a petición 
del Gobierno, de la Diputación Permanen- 
to o de la mayoría absoluta de los miem- 
bros de cualquiera de las Cámaras. Las se- 
siones extraordinarias deberán convocar- 
se sobre un orden del día determinado y 
serán clausuradas una vez que éste haya 
sido agotado. 

Artículo 73 

1. Las Cámaras se reunirán en sesión 
conjunta para ejercer las competencias no 
legislativas que el título 11 atribuye ex- 
presamente a las Cortes Generales. 
2 Las decisiones de las Cortes Gene- 

rales previstas en los artículos 93, 1, 143, 
2, y 157, 2, se adoptarán por mayoría da 
cada una de las Cámaras. En el primer ca- 
so, el procedimiento se iniciará por el Con- 
greso, y en los otros dos, por el Senado. 
En ambos casos, si no hubiera acuerdo en- 
tre Senado y Congreso, se intentará obte- 
ner por una Comisión Mixta compuesta de 
igual número de Diputados y Senadores. 
La Comisión presentará un texto, qua se- 
rá votado por ambas Cámaras. Si no se 
aprueba en la forma establecida, decidirá 
el Congreso por mayoría absoluta. 

Artículo 74 

2. Las Cámaras podrán delegar en las 
Comisiones Legislativas permanentes la 
aprobación de proyectos o proposicior?es de 
ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar 
en cualquier momento el debate y votsccisn 

ds cualquier proyecto o proposición de icy 
que haya sido objeto de esta delegación. 

Artículo 75 

1. El Congreso y el Senado, y en su ca- 
so, ambas Cámaras conjuntamente, po- 
drán nombrar Comisiones de investigación 
sobre cualquier asunto de interés público. 
Sus conclusiones no serán vinculantes pa- 
ra los Tribunales, ni afectarán a las reso- 
luciones judiciales, sin perjuicio de que el 
rcsultado de la investigación sea comuni- 
cado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, 
cuando proceda, de las acciones oportu- 
nas. 

Artículo 77 

2. Las Diputaciones Permanentes esta- 
rán presididas por el Presidente de la Cá- 
mara respectiva y tendrán como funciones 
la prevista en el artículo 72, la de asumir 
las facultades que correspondan a las Cá- 
maras, de acuerdo con los artículos 85 y 
115, en caso de que éstas hubieren sido di- 
sueltas o hubiere expirado su mandato y 
la de velar por los poderes de las Cáma- 
ras, cuando éstas no estén reunidas. 

3. Expirado el mandato o en caso de di- 
solución, las Diputaciones Permanentes se- 
guirán ejerciendo sus funciones hasta la 
constitución de las nuevas Cortes Genera- 
les. 

Articulo 79 

Lae scsiones plenarias de las Cámaras 
ser.a.n públicas, salvo acuerdo en contrario 
de cada Cámara, adoptado por mayoría 
absch ta. 

Ariiculo 80 

i. Son leyes orgánicas las relativas al 
desarrollo de las libertades públicas, a la 
organización de las instituciones funda- 
nientales del Estado, las que aprueben los 
ELtatutos de Autonomía y el régimen elec- 
f,orai general, y las demás previstas en la 
Corrslitución, 
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2. Las leyes orgánicas deberán ser 
aprobadas, modificadas y derogadas por el 
mismo procedimiento y mediante mayoría 
absoluta del Congreso. 

(Párrafo nuevo). Cuando se refieran a 
los Estatutos de Autonomía o a los efectos 
prevenidos en el artículo 149, necesitarán 
también ser aprobadas por mayoría abso- 
luta del Senado. 

Artículo 81 

6. (Queda suprimido). 
7. (Pasa a ser punto 6 ) .  

Artículo 85 

1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Gobierno podrá dictar dispo- 
siciones legislativas provisionales que to- 
marán la forma de Decretos-leyes y que no 
podrán afectar al ordenamiento de las ins- 
tituciones fundamentales del Estado, a los 
derechos, deberes y libertades de los ciu- 
dadanos regulados en el Título 1, al régi- 
men de las Comunidades Autónomas, ni 
al Derecho electoral general. 

Artículo 86 

1. La iniciativa legislativa corresponde 
al Gobierno, al Congreso y al Senado, de 
acuerdo con la Constitución y los Regla- 
mentos de las Cámaras. 

2. (Queda suprimido.) 
2. Las Asambleas de las Comunidades 

Autónomas podrán solicitar del Gobierno 
la adopción de un Proyecto de Ley o re- 
mitir a la Mesa del Congreso una Propo- 
sición de Ley, delegando ante dicha Cáma- 
ra un máximo de tres miembros de la 
Asamblea encargados de su defensa. 

Artículo 88 

2. (Nuevo.) Las proposiciones de ley 
que, de acuerdo con el articulo 86 tome en 
consideración el Senado, se remitirán al 
Congreso para su trámite en éste como tal 
propwiCi0n 

Articulo 89 

2. El Senado, en el plazo de dos meses, 
a partir del día de la recepción del texto, 
puede, mediante mensaje motivado, opo- 
ner su veto o introducir enmiendas al mis- 
mo. El veto deberá ser aprobado por ma- 
yoría absoluta. El proyecto no podrá ser 
sometido al Rey para sanción sin que el 
Congreso ratifique por mayoría absoluta, 
en caso de veto, el texto inicial o se pro- 
nuncie sobre las enmiendas, aceptándolas 
o no por mayoría simple. 
3. El plazo de dos meses se reducirá al 

de veinte días naturales en los proyectos 
declarados urgentes por el Gobierno o por- 
el Congreso de los Diputados. 

Artículo 90 

El Rey sancionará en el plazo de quince 
días las leyes aprobadas por las Cortes Ge- 
nerales, y las promulgará y ordenará su 
inmediata publicación. 

Artículo 91 

2. El Rey convocará el referéndum, con 
refrendo del Presidente del Gobierno y 
previa autorización del Congreso de los 
Diputados. 

Artículo 92 

Mediante ley orgánica se podrá autori- 
Gar la celebración de tratados por los que 
;e atribuya a una organización o institu- 
:ión internacional el ejercicio de compe- 
; e n c k  derivadas de la Constitución. 

9rticulo 93 

2. El Congreso y el Senado serán inme- 
iiatamente informados de la conclusión de 
os restantes tratados o convenios. 

~rtículo 94 

La celebración de un tratado internacio- 
ial que contenga estipulaciones cgntrarias 
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a la Constitución exigirá la previa revi- 
sión constitucional. 

El Gobierno o cualquiera de las Cáma- 
ras puede requerir al Tribunal Constitu- 
cional para que declare si existe o no esa 
contradicción. 

Artículo 96 

El Gobierno dirige la política interior y 
exterior, la Administración civil y militar 
y la defensa del Estado. Ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 97 

2. Una ley orgánica regulará el esta- 
tuto e incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno. 

Artículo 98 

3. Si el Congreso de los Diputados, por 
el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros, otorgare su confianza a dicho 
candidato, el Rey le nombrará Presidente. 
Si no alcanzare dicha mayoría, se somete- 
rá la misma propuesta a nueva votación 
cuarenta y ocho horas después de la an- 
terior, y la confianza se entenderá otorga- 
da si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones 
no se otorgase la confianza para la inves- 
tidura, se tramitarán sucesivas propues- 
tas en la forma prevista en los ap.artados 
anteriores, hasta alcanzar la confianza de 
conformidad con lo establecido en el apar- 
tado precedente. 

6. (Pasa a ser artículo 99.) 

Artículo 102 

1. La Administración Pública sirve con 
objetividad los intereses generales y actúa 
de acuerdo con los principios de eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentra - 
ción y coordinación, con sometimiento ple- 
no a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración 

del Estado son creados, regidos y coordi- 
nados de acuerdo con la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los fun- 
cionarios públicos, el acceso a la función 
pública de acuerdo con los principios de 
mérito y capacidad, las peculiaridades del 
ejercicio de su derecho a sindicación, el 
sistema de incompatibilidades y las garan- 
tías para la imparcialidad en el ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 104 

a) La audiencia de los ciudadanos di- 
rectamente o a través de las organizacio- 
nes y asociaciones reconocidas por la ley 
en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones administrativas que les afec- 
ten. 

c) Las modalidades del procedimiento 
administrativo y garantizará la audiencia 
de los interesados. 

(Artículo 111: Pasa a ser artículo 26.) 

Artículo 111 

El Presidente del Gobierno, previa deli- 
beración del Consejo de Ministros, puede 
plantear ante el Congreso de los Diputados 
la cuestión de confianza sobre su progra- 
ma o sobre una declaración de política ge- 
neral. La confianza se entenderá otorgada 
cuando vote a favor de la misma la mayo- 
ría simple de los Diputados. 

Artículo 114 

1. El Presidente del Gobierno, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, y 
bajo su exclusiva responsabilidad, podrá 
proponer la disolución del Congreso, del 
Senado o de las Cortes Generales, que se- 
rá decretada por el Rey. El decreto de di- 
solución fijará la fecha de las elecciones. 

Artículo 115 

5. (Segundo pámafQ.1 (Queda supri- 
mido.) 
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Artículo 117 

Es obligado acatar las sentencias y de- 
más resoluciones firmes de los Jueces y 
Tribunales, así como prestar la colabora- 
ción requerida por éstos en el curso del 
proceso y en la ejecución de lo resuelto. 

Artículo 119 

1. Las actuaciones judiciales serán pú- 
blicas, con las excepciones que prevean las 
leyes de procedimiento. 

Artículo 121 

1. La ley orgánica del poder judicial 
determinará la constitución, funciona- 
miento y gobierno de los Juzgados y Tri- 
bunales, así como el estatuto jurídico de 
los Jueces y Magistrados, que formarán 
un Cuerpo Técnico único, y del personal 
al servicio de la Administración de Jus- 
ticia. 

2. El Consejo General del poder judi- 
cial es el órgano de gobierno del mismo. 
La ley orgánica establecerá su estatuto y 
el régimen de incompatibilidades de sus 
miembros y sus funciones, en particular 
en materia de nombramientos, ascensos, 
inspección y régimen disciplinario. 

3. El Consejo General del poder judicial 
estará integrado por el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, que lo presidirá, y por 
veinte miembros nombrados por el Rey por 
un período de cinco años. De éstos, doce 
entre Jueces y Magistrados de todas las 
categorías judiciales, en los términos que 
establezca la ley orgánica; cuatro a pro- 
puesta del Congreso de los Diputados y 
cuatro a propuesta del Senado, elegidos en 
ambos casos por mayoría de tres quintos 
de sus miembros, entre abogados y otros 
juristas de reconocida competencia con 
más de quince años de ejercicio en su pro- 
fesión. 

Artículo 122 

2. El Presidente del Tribunal Supremo 
será nombrado por el Rey, a propuestB del 

Consejo General del poder judicial, en la 
forma que determine la ley. 

Artículo 123 

1. El Ministerio Fiscal tiene por misión 
promover la acción de la justicia en de- 
fensa de la legalidad, de los derechos de 
los ciudadanos y del interés público tute- 
lado por la ley, de oficio o a petición de 
los interesados, así como velar por la in- 
dependencia de los Tribunales y procurar 
ante éstos la satisfacción del interés so- 
cial. 

4. El Fiscal General del Estado será 
nombrado por el Rey, a propuesta del Go- 
bierno, oído el Consejo General del poder 
judicial. 

Artículo 124 

Los ciudadanos podrán ejercer la acción 
popular y participar en la Administración 
de Justicia, mediante la institución del Ju- 
rado, en la forma y con respecto a aquellos 
procesos penales que la ley determine, así 
como en los Tribunales consuetudinarios y 
tradicionales. 

Artículo 126 

1. Los Jueces y Magistrados, así como 
los Fiscales, mientras se hallen en activo, 
no podrán desempeñar otros cargos públi- 
cos, ni pertenecer a partidos políticos o 
sindicatos. La ley establecerá el sistema y 
modalidades de asociación profesional de 
los Jueces, Magistrados y Fiscales. 

Artículo 128 

2. Los poderes públicos promoverán 
eficazmente las diversas formas de parti- 
cipación en la empresa y fomentarán con 
un marco legislativo adecuado las socieda- 
des cooperativas. También establecerán los 
medios que faciliten el acceso de los tra- 
bajadores a la propiedad de los medios de 
prodvccivn, 
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Artículo 129 

1. Los poderes públicos atenderán a la 
modernización y desarrollo de todos los 
sectores económicos y, en particular, de 
la agricultura, de la ganadería, de la pes- 
ca, de la minería y de la artesanía, me- 
diante el aprovechamiento y potenciación 
de los recursos naturales y turísticos a fin 
de equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles. 

2. (Nuevo.) Con el mismo fin, se dis- 
pensará un tratamiento especial a las zo- 
nas de montaña. 

Artículo 131 

1. La  ley regulará el régimen jurídico 
de los bienes de dominio público, de los 
comunales y vecin.ales, inspirándose en los 
principios de racional explotación, inalie- 
nabilidad, imprescriptibilidad e inembar- 
gabilidad, así como su desafectación. 

2. Son bienes de dominio público esta- 
tal los que determine la ley y, en todo ca- 
so, la zona marítimo-terrestre, las playas, 
el mar territorial y los recursos naturales 
de la zona económica y la plataforma con- 
tinental. 

Artículo 133 

2. Los Presupuestos Generales del Es- 
tado tendrán carácter anual, incluirán la 
totalidad de los gastos e ingresos del sec- 
tor público estatal y en ellos se consignará 
el importe de todos los beneficios fiscales 
que afecten a los tributos del Estado. 

Si la Ley de Presupuestos no se apro- 
bara antes del primer día del ejercicio eco- 
nómico correspondiente, se considerarán 
automáticamente prorrogados los Presu- 
puestos del ejercicio anterior hasta la apro- 
bación de los nuevos. 

4. 

5. 
6. 

(Pasa a ser puntos 5 y 6 . )  
(Pasa a ser punto 7.) 

Artículo 138 

1. Todos los españoles tienen los mis- 
mos derechos y obligaciones en cualquier 
parte del territorio del Estado, 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar 
medidas que directa o indirectamente obs- 
taculicen la libertad de circulación y esta- 
blecimiento de las personas y la libre cir- 
culación de bienes en todo el territorio 
español. 

Artículo 140 

1. La  provincia es una entidad local con 
personalidad jurídica propia, determinada 
por la agrupación de municipios y división 
territorial para el cumplimiento de las ac- 
tividades del Estado. Cualquier alteración 
de los límites provinciales habrá de ser 
aprobada por las Cortes Generales me- 
diante ley orgánica. 

4. En los archipiélagos, cada isla ten- 
drá su administración propia en forma de 
Cabildos o Concejos, pudiendo constituir 
estructura básica si llega a formar parte 
de una Comunidad Autónoma. 

Artículo 142 

2. La  iniciativa del proceso autonómi- 
co corresponde a todas las Diputaciones 
interesadas o a los órganos interinsulares 
correspondientes y a las dos terceras par- 
tes de los municipios de cada provincia o 
territorio insular cuya población repre- 
sente, al menos, la mayoría absoluta del 
censo electoral provincial o insular. Estos 
requisitos deberán ser cumplidos en el 
plazo de seis meses desde el acuerdo adop- 
tado al respecto y comunicado al Gobier- 
no por las Diputaciones o por los órganos 
interinsulares correspondientes o por la 
quinta parte de los municipios de cada 
provincia o territorio insular afectado. 

Artículo 143 

1. En ningún caso se admitirá la fe- 
deración de Comunidades Autónomas. 
2. Las Comunidades Autónomas po- 

drán celebrar, entre sí, convenios tempo- 
rales para la gestión y prestación de ser- 
vicios propios de las mismas. Los demás 
acuerdos de cooperación entre las Comuni- 
dades Autónomas necesitarán la autoriza- 
ción de las Cortes Generales. 
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Artículo 144 

El proyecto de Estatuto será elaborado 
por una asamblea compuesta por los 
miembros de las Diputaciones u órganos 
insulares de las provincias afectadas y por 
los Diputados y Senadores elegidos por 
cada una de éstas, y será elevado a las 
Cortes Generales para su tramitación co- 
mo ley. 

Artículo 146 

1. b) Las alteraciones de los términos 
municipales comprendidos en su ámbito y, 
en general, las funciones que correspon- 
dan a la Administración del Estado sobre 
las Corporaciones Locales y cuya transfe- 
rencia autorice la legislación sobre Ré- 
gimen Local. 

d) Las obras públicas de interés de la 
Comunidad Autónoma en su propio terri- 
torio. 

j )  Los proyectos, construcción y explo- 
tación de los aprovechamientos hidráuli- 
cos, canales y regadíos de interés de la 
Comunidad Autónoma; las aguas minera- 
les y termales. 
k) La pesca costera, el marisqueo y la 

acuicultura, la caza y la pesca fluvial. 
r) Promoción del deporte y de la ade- 

cuada utilización del ocio. 
2. Transcurridos cinco años, y median- 

te la reforma de sus estatutos, las Comu- 
nidades Autónomas podrán ampliar sus 
competencias más allá de lo previsto en 
el número anterior y dentro del marco es- 
tablecido en el artículo 148 y siguientes. 

Artículo 148 

1. 8." La legislación civil común y la 
que regule los registros e instrumentos 
públicos. 

La legislación, para conservar, modifi- 
car o desarrollar los sistemas civiles fora- 
les o especiales corresponderá a las Co- 
munidades Autónomas donde estén vigen- 
tes. 

Serán en tsdo c8w competencia del Es- 

tado las reglas sobre aplicación y eficacia 
de las normas, las de resolución de con- 
flictos de leyes y las relativas a las formas 
del matrimonio. 

11." Sistema monetario: Divisas, cambio 
y convertibilidad; bases de la ordenación 
del crédito, banca y seguros. 

15." (Pasa a ser 16.") 
15." (nuevo). Bases y coordinación de la 

planificación general de la investigación 
científica y técnica. 

16: (Pasa a ser 17.") 
17." Bases y régimen económico de la 

Seguridad Social, sin perjuicio de la eje- 
cución de sus servicios por las Comunida- 
des Autónomas. 

17." (Pasa a ser 18.") 
18." (Pasa a ser 19.") 
19." Pesca marítima, sin perjuicio de las 

competencias que en la ordenación del 
sector se atribuyan a las Comunidades Au- 
tónomas. 

19." (Pasa a ser 20.") 
20." Marina Mercante y abanderamien- 

to de buques; iluminación de costas y se- 
ñales marítimas; puertos de interés gene- 
ral; aeropuertos de interés general; con- 
trol del espacio aéreo, tránsito y transpor- 
te aéreo; servicio meteorológico y matricu- 
lación de aeronaves. 

20." (Pasa a ser 21.") 
21." (Pasa a ser 22.") 
22." La legislación, ordenación y admi- 

22." (Pasa a ser 23.") 
23." Legislación bhsica sobre medio am- 

biente en general, montes, aprovechamien- 
tos forestales y vías pecuarias. 

nistración de los recursos hidráulicos. 

23." (Pasa a ser 24") 
24." (Pasa a ser 25.") 
25." (Pasa a ser 26.") 
26.' (Pasa a ser 27.") 
28." (nuevo). Museos, bibliotecas, archi- 

vos y patrimonio artístico y monumental 
de interés para todo el Estado, defensa del 
patrimonio cultural español contra la ex- 
portación. 

27." (Pasa a ser 29.') 
28." (Pasa a ser 30.") 
30." Regulación de las condiciones de 

obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y prgfegionales, ngrmw 
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tiva del ejercicio de las profesiones titu- 
ladas y normas básicas para el desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obliga- 
ciones de los poderes públicos en esta ma- 
teria. 
29." (Pasa a ser 31.") 
30." (Pasa a ser 32.") 
2 y 3. (Pasan a ser punto 3.1 
2 (nuevo). Sin perjuicio de las compe- 

tencias que podrán asumir las Comunida- 
des Autónomas, el Estado considerará el 
servicio de la cultura como deber y atri- 
bución esencial y facilitará la comunica- 
ción cultural entre las Comunidades Au- 
tónomas, de acuerdo con ellas. 

3. Las materias no atribuidas expresa- 
mente al Estado por esta Constitución po- 
drán corresponder a las Comunidades Au- 
tónomas, en virtud de sus respectivos Es- 
tatutos. La competencia sobre las materias 
que no se hayan asumido por los Estatutos 
de Autonomía corresponderá al Estado, 
cuyas nomas  prevalecerán, en caso de 
conflicto, sobre las de las Comunidades Au- 
tónomas en todo lo que no esté atribuido 
a la exclusiva competencia de éstas. El de- 
recho estatal será, en todo caso, supletorio 
del derecho de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Artículo 149 

1. Las Cortes Generales, en materias de 
competencia estatal, podrán atribuir a to- 
das o a alguna de las Comunidades Autó- 
nomas la facultad de dictar, para sí mis- 
mas, normas legislativas en el marco de 
los principios y directrices fijados por una 
ley estatal. Sin perjuicio de la competen- 
cia de los Tribunales, en cada ley marco 
se establecerá la modalidad del control de 
las Cortes Generales sobre estas normas 
legislativas de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Artículo 150 

1. No será preciso dejar transcurrir el 
plazo de cinco años a que se refiere el 
a,partado 2." del artículo 146 cuando la ini- 

5ativa del proceso autonómico sea acor- 
lada dentro del plazo del artículo 142, 2, 
tdemás de por las Diputaciones o los órga- 
10s interinsulares correspondientes, por las 
;res cuartas partes de los Municipios de 
:ada una de las provincias afectadas que 
representen, al menos, la mayoría del cen- 
so electoral de cada una de ellas y dicha 
iniciativa sea ratificada mediante referén- 
dum por el voto afirmativo de la mayoría 
absoluta de los electores de cada provin- 
cia, en los términos que establezca la ley 
orgánica. 

2. 4.'" Si el proyecto de Estatuto es apro- 
bado en cada provincia por la mayoría de 
los votos válidamente emitidos, será ele- 
vado a las Cortes Generales. Los Plenos de 
ambas Cámaras decidirán sobre el texto 
mediante un voto de ratificación. Aproba- 
do el Estatuto, el Rey lo sancionará y lo 
promulgará como ley. 
5." De no alcanzarse el acuerdo a que 

se refiere el apartado 2." de este número, 
el proyecto de Estatuto será tramitado co- 
mo proyecto de ley ante las Cortes Ge- 
nerales. El texto aprobado por éstas será 
sometido a referéndum del cuerpo electo- 
ral de las provincias comprendidas en el 
ámbito territorial del proyectado Estatuto. 
En caso de ser aprobado por la mayoría 
de los votos válidamente emitidos en cada 
provincia, procederá su promulgación en 
los términos del apartado anterior. 

Artículo 151 

Segundo párrafo: 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin 
perjuicio de la jurisdicción que corres- 
ponde al Tribunal Supremo, culminará la 
organización judicial en el ámbito territo- 
rial de la Comunidad Autónoma. En los 
Estatutos de las Comunidades Autónomas 
podrán establecerse los supuestos y las 
formas de participación de aquéllas en la 
organización de las demarcaciones judicia- 
les del territorio. Todo ello de conformidad 
con lo previsto en la ley orgánica del po- 
der judicial y dentro de la unidad e inde- 
pendencia de éste. 
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Tercer párrafo: 

Dejando a salvo lo dispuesto en el ar- 
tículo 122 y la competencia que en mate- 
ria de casación corresponde al Tribunal 
Supremo en todo el territorio nacional, las 
sucesivas instancias procesales, en su ca- 
so, se agotarán ante órganos judiciales ra- 
dicados dentro del ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. 

2. Las sucesivas reformas de estos Es- 
tatutos se ajustarán a los procedimientos 
en ellos establecidos y requerirán, además 
de la aprobación de las Cortes Generales 
mediante ley orgánica, el referéndum de 
los electores inscritos en la correspondien- 
te Comunidad Autónoma. 

3. Mediante la agrupación de Munici- 
pios, limítrofes entre sí, los Estatutos po- 
drán establecer circunscripciones territo- 
riales propias que gozarán de plena perso- 
nalidad jurídica. 

Artículo 153 

Un delegado nombrado por el Gobierno 
dirigirá la administración del Estado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y 
la coordinará, cuando proceda, con la ad- 
ministración propia de la Comunidad. 

Artículo 154 

1. Si una Comunidad Autónoma no 
cumpliere las obligaciones que la Consti- 
tución u otras leyes le imponga, o actuare 
de forma que atente gravemente al  inte- 
rés general de España, el Gobierno, previo 
el requerimiento al Presidente de la Co- 
munidad Autónoma y, en el caso de no 
ser atendido, previa la aprobación por ma- 
yoría absoluta del Senado, podr& adoptar 
las medidas necesarias para obligar a 
aquélla al cumplimiento Porzoso de dichas 
obligaciones o para la protección del men- 
cionado interés general. La decisión del 
Gobierno podrá ser recurrida por las au- 
toridades de la Comunidad Autónoma an- 
te el Tribunal Constitucional. 

Artículo 160 

1. a) Del recurso de inconstituciona- 
lidad contra leyes, disposiciones normati- 
vas con fuerza de ley, y jurisprudeiicia en 
cuanto sea complementaria del ordena- 
miento jurídico. 

b) (Nuevo) De la declaración de in- 
constitucionalidad de tratados internacio- 
nales. 

b) (Pasa a ser c). 
c) Del recurso de amparo por violación 

de los derechos y libertades referidos en 
el artículo 52.2 de esta Constitución, cuan- 
do hubiese sido desestimada la reclama- 
ción ante los otros Tribunales. 

c) (Pasa a ser d). 
d) De conflictos jurisdiccionales y de 

competencia que afecten a materias defi- 
nidas por la Constitución. 

d) (Pasa a ser e). 
2. El Gobierno podrá impugnar ante el 

Tribunal Constitucional las disposiciones y 
resoluciones adoptadas por los órganos de 
las Comunidades Autónomas. La impugna- 
ción producirá la suspensión de la dispo- 
sición o resolución recurrida, pero el Tri- 
bunal, en su caso, deberá ratificarla o le- 
vantarla en un plazo no superior a tres 
meses. 

Artículo 161 

b) Para interponer el recurso de am- 
paro, toda persona natural o jurídica que 
invoque un interés legítimo, así como el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fis- 
cal. 

Artículo 162 

1. 

Párrafo único: 
Cuando un Tribunal, de oficio, conside- 

re en algún proceso que una norma con 
rango de ley aplicable al caso, de cuya 
validez dependa el fallo, pueda. ser contra- 
ria a la Constitución, planteará la cuestión 
ante el Tribunal Constitucional en los su- 

(Pasa a ser párrafo único.) 
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puestos, en la forma y con los efectos que 
establezca la ley. 

2. (Queda suprimido.) 

Artículo 163 

1. Las sentencias del Tribunal Constitu- 
cional se publicarán en el "Diario Oficial" 
junto con los votos particulares, si los hu- 
biese. Tienen el valor de cosa juzgada a 
partir del día siguiente de su publicación 
y no cabe recurso alguno contra ellas. Las 
que declaren la inconstitucionalidad de 
una ley o de una norma con fuerza de ley 
y todas las que no se limiten a la estima- 
ción subjetiva de un derecho, tienen ple- 
nos efectos frente a todos. 

Artículo 165 

La iniciativa de reforma constitucional 
se ejercerá en los términos previstos en 
los párrafos primero y segundo del artícu- 
lo 86. 

Artículo 168 

No podrá iniciarse la reforma constitu- 
cional en tiempo de guerra o de vigencia 
de alguno de los estados previstos en el 
artículo 115. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Segunda (nueva) 

L a  declaración de mayoría de edad con- 
tenida en el artículo 12 de esta Constitu- 
ción no perjudica las situaciones ampara- 
das por los derechos forales en el ámbito 
del derecho privado. 

Tercera (nueva) 

La Constitucián reconoce y ampara las 
peculiaridades económicas y fiscales para 
el Archipiélago canario. Su actualización 
y modificación requerirá informe previo 
de la Comunidad Autónoma o, en su caso, 
del ente preautonómico. 

Cuarta (nueva) 

En las Comunidades Autónomas donde 
tengan su sede más de una Audiencia Te- 
rritorial, los Estatutos de Autonomía res- 
pectivos podrán mantener las existentes, 
distribuyendo las competencias entre ellas, 
siempre de conformidad con lo previsto en 
la ley orgánica del poder judicial y dentro 
de la unidad e independencia de éste. 

DlSPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En los territorios dotados de un régimen 
provisional de preautonomía, sus órganos 
colegiados superiores, mediante acuerdo 
adoptado por la mayoría absoluta de sus 
miembros, podrán sustituir la iniciativa 
que el apartado 2 del artículo 142 atribu- 
ye a las Diputaciones Provinciales o a los 
órganos interinsulares correspondientes. 

Segunda 

Los territorios que en el pasado hubie- 
sen plebiscitado afirmativamente proyec- 
tos de Estatuto de autonomía y cuenten, 
al tiempo de promulgarse esta Constitu- 
ción, con regímenes provisionales de pre- 
autonomía podrán proceder inmediata- 
mente en la forma que se prevé en el apar- 
tado 2 del artículo 146, cuando así lo acor- 
daren, por mayoría absoluta, sus órganos 
preautonómicos colegiados superiores, co- 
municándolo al Gobierno. El proyectado 
Estatuto será elaborado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 150, número 2, 
a convocatoria del órgano colegiado pre- 
autonómico. 

Octava 

2. En caso de disolución, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 114, y si no 
se hubiere desarrollado legalmente lo pre- 
visto en los artículos 67 y 68, serhn de apli- 
cación en las elecciones las normas vigen- 
tes con anterioridad, con las solas excep- 
ciones de que en lo referente a inelegibili- 
dades e incompatibilidades se aplicará di- 
rectamente lo previsto en el inciso segun- 
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do del apartado b) del párrafo 1 del ar- 
tículo 69 de la Constitución, así como lo 
dispuesto en la misma respecto a la edad 
para el voto. 

Novena (nueva) 

A los tres años de la elección por vez pri- 
mera de los miembros del Tribunal Cons- 
titucional se procederá por sorteo para la 
designación de un grupo de cuatro miem- 
bros de la misma procedencia electiva que 
haya de cesar y renovarse. A estos solos 
efectos, se entenderán agrupados como 
miembros de la misma procedencia a los 
dos designados a propuesta del Gobierno y 
a los dos que proceden de la formulada por 
el Consejo General del Poder Judicial. Del 
mismo modo se procederá transcurridos 
otros tres años entre los dos grupos no 
afectados por el sorteo anterior. A partir 
de entonces se estará a lo establecido en 
el número 3 del artículo 158. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Constitución entrará en vigor el 
mismo día de la publicación de su texto en 
el "Diario Oficial". Se publicará en todas 
las lenguas de España. 

ANEXO SOBRE ENMIENDAS DE SISTE- 
MATICA APROBADAS POR EL PLENO 

SA DE LA COMISION DE CONSTITUCION 
DEL SENADO A PROPUESTA DE LA ME- 

Primera 

El artículo 49 pasa a ser articulo 42. 

El artículo 50 pasa a ser articulo 43. 
Como consecuencia de lo anterior: El ar 

ticulo 42 pasa a ser artículo 44; el artícu 
lo 43 pasa a ser artículo 45; el artículo 4d 
pasa a ser artículo 46; el artículo 45 pasr 
a ser artículo 47; el articulo 46 pasa a se] 
artículo 48; el artículo 47 pasa a ser artícu 
lo 49, y el artículo 48 pasa a ser artículo 50 

Segunda 

Los apartados 5 y 6 del articulo 67 pa 
san a ser (el segundo de ellos con redac 

ión diferente) apartados 1 y 2 del artícu- 
1 69. 
La propuesta completa de redacción de 

stos dos artículos es la siguiente: 

irtículo 67 

1. El Congreso se compone de un míni- 
no de trescientos y un máximo de cuatro- 
'ientos Diputados, elegidos por sufragio 
iniversal, libre, igual, directo y secreto, en 
os términos que establezca la ley. 

2. L a  circunscripción electoral es la pro- 
rincia. Las poblaciones de Ceuta y Meli- 
la estarán representadas cada una de ellas 
)or un Diputado. 

La  ley distribuirá el número total de Di- 
mtados, asignando una representación mí- 
lima inicial a cada circunscripción y dis- 
ribuyendo los demás en proporción a la 
)oblación. 
3. L a  elección se verificará en cada cir- 

:unscripción atendiendo a criterios de re- 
x-esentación proporcional. 

4. El Congreso es elegido por cuatro 
años. El mandato de los Diputados termi- 
na cuatro años después de su elección o 
31 día de la disolución de la Crimara. 

Artículo 69 

1. Son electores y elegibles todos los es- 
pañoles que estén en pleno uso de sus de- 
rechos políticos. 

La ley reconocerá y el Estado facilitará 
el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del te- 
rritorio de España. 

2. Las elecciones tendrán lugar entre 
los treinta y los sesenta días posteriores 
a la terminación del mandato o disolución 
de cada una de las Cámaras. 

La Cámara o las Cámaras electas debe- 
rán ser convocadas dentro de los veinti- 
cinco días siguientes a la celebración de 
las elecciones. 
3. La ley electoral determinará las cau- 

sas de inelegibilidad e incompatibilidad 
de los Diputados y Senadores, que com- 
prenderán, en todo caso 

a) A los componentes del Tribunal 
Constitucional. 
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_____ 

b) A los altos cargos de la xdministra- 
ción del Estado que determine la ley, con 
las excepciones de los miembros del Go- 
bierno. 

c) Al Defensor del Pueblo. 
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales 

en activo. 
e) A los militares profesionales y 

miembros de las Fuerzas, Cuerpos de Se- 
guridad y Policía en activo. 

f )  A los miembros de las .Juntas Elec- 
torales. 

4. La validez de las actas y credencia- 
les de los miembros de ambas Cámaras 
estará sometida al control judicial, en los 
términos que establezca la ley electoral. 

Tercera 

El artículo 93 pasa a ser artículo 92. 

En consecuencia, el artículo 92 pasa a 
ser artículo 93. 

Cuarta 

En el artículo 97 el apartado 4 pasa a 
ser apartado 2. 

En consecuencia, el apartado 2 pasa a 
ser apartado 3 y el apartado 3 pasa a ser 
apartado 4. 

Quinta 

El artículo 147 pasa a ser artículo 145. 
Además, el apartado c) del iiiismo pasa 

a ser b) y éste pasa a ser c) .  
Como consecuencia de lo anterior, el ar- 

tículo 145 pasa a ser artículo 146 y el ar- 
tículo 146 pasa a ser artículo í47. 

Sexta 

Debe ser la Comisión Mixta la que deci- 
da la inserción definitiva de las referen- 
cias a las poblaciones de Ceuta y Melilla, 
pues si bien aquéllas están hoy en los ar- 
tículos 67 y 68, había propuestas para que 
figuraran en una Disposición adicional. 
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